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Fecha de Aprobac¡ón

05-10-2017

ROL S.t.t

3070-10

CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
(Perm¡so y Recepc¡ón Defin¡tiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF

ACOGIDA AL TÍTULO I DE LA LEY N'20.898
SOLICIfUDES EXENTAS DE PAGO DE OERTCHOS MUNICIPALTS

DIRECCIÓN DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIÓN:Araucanía

6 UREAN O . RURAL

sToS:

A) Las atribuciones emanadas del Ar¡. 2" de la Ley N'20.898
B) La solicitud de Retularizacrón (Permiso y Recepc¡ón Definitrv¿) de vrvienda existente, sús(r ra por el prop¡et¿rio y

el a rq uite€to o profesional com petente corres pondiente al ex p ed rente N" ?9] Z1] 1? I de fecha 
- - - _ - - - - -1 

2-09-_20,1 7

C) Los antecedentes exigidos en el Título lAniculo 2" de la Ley N' 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos munic¡pales establecida en el Artículo 2o de la Ley 20,898 según los antecedentes
acreditados por el propietario y que constan en el exped¡ente del l¡teral B) anterior

RESUELVO:

- Otortar Ceñif¡cado de Regularización que entrega simultánear¡ente el Permiso y la Recepcrón Definitiva de la vivienda
EL MONTEexistente con una superficie de 11 ,42 m2 ubicada en N
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Lote No --.-
URBANO

C6dffi ¡ ./c¡ll€/avon id¿/Pr6.l.

Man.aná...'-''..'-..-:-'.-localidadoIoteo
de conformidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O,M, que forman parte del

rJrbrnóóRur¡L

presente cert¡ficado de regularización

2,INDIVIDUALIZACIóN DEL INTERESAOO

NOI\¡BRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T

MARIAAVELLO CONTREP/§ 3.238 542-1

REPRESENTANIE LEGAL DEL PROPIEfARIO R,U,T

3.tNDtvtDUALtzActóN DEL AReurfrcfo o pRoFEstoNAL coMpEf€NTE (ver nota)
NOr\r4BRE O RAZÓN SOCTAL DE LA Etr¡ PRESA (cuando corresponda)

PROFESIÓN R,U.T

CONsTRUCIOR C VIL 11.908.441-5

NO\¡BRE DEL PROFESIONAL COI\¡PETENTE
..]ALD MAURICIO ZAMERANO NAVARRETE

NOTA Segúñ lerrá C) ¡niculo ? de la Ley N.20.898 s€8úñ Ani.ulo 17 d.la LGUC

NOfA; (5oLo paRA srruActoNEs EspEctALEs oEL pERMtso)

l.- Cualqu¡er diferencia delpresente proyedo con l¿ realidad, provo(ará la anrlación del presente permiso.

2.' No se efectuó visita a tereno.

3.- El presente Certificado de Retul¿rización aprueba PERMISO y RECEPCION SllüULfANEA en 8,69 m2 en primer piso y 2,73 rn2 en segundo piso. Completando un
total de 86,87 m, dest¡no vivienda.

4.- CARPETA r 150/2017

5.- Construcción a(o8ida ¿l D.F.L. N'2, la cual impide hacer camb¡o de destiño ¿ má5 del20% de la superficie acog da c!alquiertipo de uso relac¡on¿do con el

expendio y/o veñta de bebidas alcóholicasy todos aquellos usos
e imprde darque se mencionan en elArt. 162 de la Ley Generalde Urbanismo y Coñstrucción.

losE LUrS toYoLAALVARADO N4arcelo Aristides Bernier Richter
REVISOR DIRECTOR DE OBRAS

Lt l.iLLt,U/14

F¡rma Director
Dirección de Obras
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